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                    RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós 

(2022). 

      REF. FIL NAT 2022-00794. 

 

Como al revisar el acta individual de reparto, se advierte 

que el presente proceso de INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD-

FILIACIÓN NATURAL no fue repartido en el grupo correspondiente, 

pues su reparto se hizo equivocadamente en el de VERBALES 

SUMARIOS; OFÍCIESE a la Oficina Judicial a fin de que realice el 

trámite correspondiente para que el proceso sea repartido en el 

grupo correcto, esto es, en el de VERBALES. Remítase por el medio 

más expedito y eficaz 

 

    (2) 

NOTIFÍQUESE 
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